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MINISTERIO DEL DEPORTE 

DECRETO NÚMERO 1635 DE 2021 

~ 11 O¡iC 2ú21 
"Por el cual se hace un nombramiento" 

EL PRESIDENTI;: DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 13 

del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 


1083 de 2015, 


DECRETA: 

Articulo Primero: Nombramiento. Nómbrese a la Doctora DANIELA MATURANA AGUDELO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.037.572.130 de Envigado., en el cargo de Viceministra 
Código 0020, en el Ministerio del Deporte. 

Articulo Segundo: Comunicación. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento 
Humano del Ministerio del Deporte el contenido del presente Decreto. 

Artículo Tercero: Vigencia. El presente Decreto rige a partir su publicación. 

PUBLiQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLAS~ 1. ft\ ~ C 2O ) 1 ·lhPd",." .. ~ 
Dado en Bogotá D.C., a los, 

\ 

El MINI~TRO DEL DEPORTE, 


